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ACTA

Título reunión

COMISIÓN DISCIPLINARIA

Lugar Fecha Hora inicio Hora fin

Madrid 19/12/2016 19:00 h. 20:30 h.

Asistentes

D. Wenceslao Francisco Olea Godoy Presidente

Dª Carmen Llombart Pérez Vocal

Dª María Victoria Cinto Lapuente Vocal

Dª Roser Bach Fabregó Vocal

D. Vicente Guilarte Gutiérrez Vocal

D. Enrique Lucas Murillo de la Cueva Vocal

Dª María Ángeles Carmona Vergara Vocal

D. Javier Aguayo Mejía Secretario

Acuerdos alcanzados

Uno. - Lectura y aprobación del acta de la reunión celebrada el 12 de diciembre

de 2016. Este acuerdo es aprobado por unanimidad de todos los miembros de la

Comisión.

Dos. Expediente Disciplinario nº xxx.- Quedar enterada del acuerdo del

Promotor de la Acción Disciplinaria por el que incoa expediente disciplinario a xxx

por la comisión de una falta grave de abuso de autoridad o leve de trato

desconsiderado como titular del Juzgado de xxx. Este acuerdo es aprobado por

unanimidad de todos los miembros de la Comisión.
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Tres. Expediente Disciplinario nº xxx.- Imponer una sanción de suspensión de

funciones por tiempo de diez días a xxx por la comisión de una falta muy grave del

art. 417. 9 de retraso reiterado e injustificado en el ejercicio de los deberes

judiciales como titular del Juzgado de xxx. Este acuerdo es aprobado por

unanimidad de todos los miembros de la Comisión.

Cuatro. Expediente Disciplinario nº xxx.- Imponer una sanción de multa por

importe de 600 euros a xxx por la comisión de una falta grave del art. 418.10 de

inasistencia injustificada a los actos procesales como Jueza de xxx. Este acuerdo es

aprobado por mayoría de los miembros de la Comisión.

Cinco. Expediente Disciplinario nº xxx.- Imponer una sanción de multa por

importe de 1000 euros a xxx por la comisión de una falta grave del art. 418. 11 de

retraso injustificado como titular del Juzgado de xxx. Este acuerdo es aprobado por

unanimidad de todos los miembros de la Comisión.

Seis. Expediente Disciplinario nº xxx.- Imponer una sanción de suspensión de

funciones por tiempo de quince días a xxx por la comisión de una falta muy grave

del art. 417.9 de desatención como titular del Juzgado de xxx. Este acuerdo es

aprobado por unanimidad de todos los miembros de la Comisión.

Siete. Expediente Disciplinario nº xxx.- 1º Quedar enterada de la comunicación

del Promotor de la Acción Disciplinaria de haber remitido al Presidente del Tribunal

xxx las actuaciones, junto la propuesta de resolución por la comisión de una falta

leve de desconsideración, del expediente disciplinario incoado a xxx por su

actuación como Magistrado de xxx y 2º Interesar, al Promotor de la Acción

Disciplinaria, que la presente y todas aquellas comunicaciones de remisión de

actuaciones a los órganos de gobierno interno de los Tribunales por presunta

comisión de falta leve vengan acompañadas del texto íntegro de la resolución, lo

que permitirá a esta Comisión Disciplinaria desempeñar las funciones de su

competencia, para lo que precisa no solo el conocimiento completo de la incoación

de los expedientes –tal como se viene hasta ahora realizando-, como también de

las propuestas y resoluciones relativas a la calificación de estos como falta leve,

cuyas resoluciones son precisamente recurribles ante la misma. Este acuerdo es

aprobado por unanimidad de todos los miembros de la Comisión.
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Ocho. Información Previa nº xxx.- Quedar enterada del archivo del

expediente de seguimiento abierto al Juzgado de xxx para el control de la

tramitación de diligencias abiertas con motivo de presunta lesiones por

imprudencia grave por unos hechos acaecidos en el Hospital Costa de Sol,

en base a los informes emitidos periódicamente por la Letrada de la

Administración de Justicia del citado Juzgado, en los que el 8 de abril de

2014 indicó que el procedimiento estaba en Fiscalía para el trámite del

artículo 780 LECrim. En sucesivos informes: la transformación de las

diligencias previas en Procedimiento abreviado (7 de mayo de 2014), la

presentación de informe por el fiscal, la solicitud de archivo por el fiscal, la

presentación de los distintos escritos por las partes, la interposición de

recursos de reforma, la tramitación de los recursos y el resultado de los

mismos. La interposición también de recursos de apelación, su tramitación

y la devolución de las actuaciones por parte de la Audiencia Provincial. Y

por último, ya en este año 2016, tras la devolución de las actuaciones por

la Audiencia resolviendo los recursos de apelación, se hizo saber el dictado

del auto de apertura de juicio oral del día 8 de marzo de 2016, el traslado

de actuaciones a fiscalía, el tiempo que las actuaciones han estado en

fiscalía, la presentación de los distintos escritos y el informe definitivo de

fiscalía solicitando la libre absolución de todos los investigados,

comunicando el 9 de noviembre de 2016 que la causa ha sido elevada al

juzgado penal para su enjuiciamiento. Este acuerdo es aprobado por

unanimidad de todos los miembros de la Comisión.

Nueve. Expediente Disciplinario núm. xxx.- Acceder a la petición de la Sala de

lo xxx del Tribunal xxx, en virtud de lo acordado en el procedimiento núm. .xxx, de

una copia testimoniada de la resolución sancionadora de suspensión de funciones

por tiempo de seis meses a xxx, por la comisión de una falta muy grave de

desatención como titular del Juzgado de xxx, con la indicación de que contra la

misma ha interpuesto recurso de alzada. Este acuerdo es aprobado por unanimidad
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de todos los miembros de la Comisión.

Vº Bº Presidente El Secretario
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En Madrid, a 19 de diciembre de 2016



La Comisión Disciplinaria del Consejo General del Poder Judicial, integrada por su Presidente, Excmo. Sr. D. Wenceslao Francisco Olea Godoy, y los Vocales Excmos. Sres. D. Vicente Guilarte Gutiérrez, Dña. Carmen Llombart Pérez, D. Enrique Lucas Murillo de la Cueva, Dña. María Victoria Cinto Lapuente, Dña. Roser Bach i Fabregó y Dña. María Ángeles Carmona Vergara, ha visto el Expediente Disciplinario nº xxx, instruido contra la Ilma. Sra. Dña. Xxx, por su actuación como Magistrada-Juez del Juzgado de xxx, por la posible comisión de una falta muy grave de retraso reiterado e injustificado en el ejercicio de los deberes judiciales.  





ANTECEDENTES



PRIMERO.- A la vista del informe del Servicio de Inspección del CGPJ, emitido en fecha 19 de febrero de 2016 en el expediente de seguimiento núm. Xxx abierto al Juzgado de xxx, como consecuencia de la inspección virtual realizada en el segundo semestre de 2014, el Promotor de la Acción Disciplinaria acordó incoar en fecha 9 de septiembre de 2016 el presente expediente disciplinario, por la posible comisión por parte de la Ilma. Sra. Dña. Xxx de una falta muy grave, grave o leve de retraso. 



SEGUNDO.- Notificado el citado acuerdo a la interesada, se practicaron las actuaciones que se consideraron necesarias para averiguar los hechos objeto del expediente, prestando declaración la Ilma. Sra. Dña. Xxx, dictándose a continuación pliego de cargos con la indicación de que los hechos reflejados pudieran constituir una falta muy grave de desatención en el ejercicio de los deberes judiciales y de retraso reiterado e injustificado, grave de retraso injustificado o leve de incumplimiento injustificado de plazos procesales. 



La Ilma. Sra. Dña. Xxx presentó escrito de alegaciones, en el que expuso que, si bien no niega el anómalo retraso en el dictado de sentencias, tal circunstancia no debe ser atribuida a su falta de dedicación al Juzgado o desinterés o dejadez en el ejercicio de la función jurisdiccional. 



Conferido trámite de audiencia al Ministerio Fiscal, informó que la conducta atribuida a la expedientada debe suponer la imposición de una sanción disciplinaria de 2.000 euros de multa, por la comisión de una falta grave de retraso, prevista en el Art. 418.11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 



TERCERO.- El Promotor de la Acción Disciplinaria dictó en fecha 8 de noviembre de 2016 propuesta de resolución, en la que declaró probado que el retraso debe considerarse injustificado y reiterado, y además es directa y exclusivamente imputable a la Magistrada, incurriendo por ello en una falta muy grave de retraso reiterado e injustificado en el ejercicio de los deberes judiciales, prevista en el artículo 417.9 de la LOPJ, por la que procede imponerle una sanción de suspensión de funciones por tiempo de un mes.



La Ilma. Sra. Dña. Xxx no presentó escrito de alegaciones a la anterior propuesta de resolución del Promotor de la Acción Disciplinaria.



CUARTO.- En la tramitación del presente expediente disciplinario se han observado las prescripciones legales establecidas.









HECHOS PROBADOS



PRIMERO.- La Magistrada Ilma. Sra. Dña. Xxx tomó posesión del Juzgado de xxx en fecha 23 de julio de 2014, destino en el que se encuentra en la actualidad.



La Ilma. Sra. Xxx ha sido sancionada en los siguientes expedientes:

1º) Mediante Resolución del Pleno del CGPJ, recaída en el expediente disciplinario núm. xxx, se le impuso una sanción de suspensión por tiempo de 365 días por la comisión de una falta muy grave de retraso injustificado.

2º) Mediante Resolución del Pleno del CGPJ, recaída en el expediente disciplinario núm. xxx, se le impuso una sanción de suspensión por 90 días por la comisión de una falta muy grave de retraso injustificado. El 17 de mayo de 2012 el Tribunal Supremo estima en parte el recurso contencioso administrativo interpuesto por la Sra. Xxx y anula el acuerdo del pleno de 29 de septiembre de 2009 sustituyendo la falta por una grave. La Comisión Disciplinaria, por acuerdo de fecha 11 de septiembre de 2012 le impone una sanción de multa por importe de 340 euros por la comisión de una falta grave del artículo 418.11 de la LOPJ.

3º) Mediante Resolución de la Comisión Disciplinaria de 7 de julio de 1994, fue sancionada a una suspensión de 30 días por la comisión de una falta muy grave del artículo 417.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

          

	SEGUNDO.-  Como consecuencia de una inspección virtual efectuada en el segundo semestre del año 2014, fue la Sra.  Xxx requerida por la Unidad penal del Servicio de Inspección de este Consejo para que remitiese mensualmente el listado de sentencias pendientes de dictado, constatándose que pendían 51 sentencias en septiembre de 2015, 63 en octubre, 70 en noviembre, 72 en diciembre de igual año, 71 en enero de 2016 y 96 sentencias pendientes de dictado en julio de 2016.



	La carga de trabajo del Juzgado de lo xxx de xxx ha superado el indicador de entrada en el periodo considerado: 2014 (133,33% en procedimientos abreviados y 131,60% en ejecutorias), 2015 (110,55% y 164,44%, respectivamente), 2016 (105,61% y 86,87%, también respectivamente). El referido órgano dispuso de una medida de refuerzo, mediante comisión de servicios con relevación  de funciones desde abril de 2013 a igual mes de 2014, y posteriormente mediante la adscripción de un JAT desde febrero hasta septiembre de 2015.



El rendimiento de Dª Xxx no ha superado el indicador en aquel mismo periodo, al haber logrado el 76,5% en 2014 (incluyendo la parte de su anterior destino en xxx), el 52,8% en 2015 y el 36,9% en el primer semestre de 2016. Consta igualmente que a la Magistrada le fueron concedidas varias licencias por enfermedad, en los periodos: del 28 de septiembre al 27 de octubre de 2015, desde el 9 de junio al 8 de julio de 2016 y del 8 al 22 de agosto de 2016. También, que es cuidadora de un hijo con un grado de minusvalía del 76%, que si bien estuvo escolarizado anteriormente, desde hace dos años permanece en el domicilio familiar.





FUNDAMENTOS DE DERECHO



[bookmark: _GoBack]PRIMERO.- Los hechos declarados probados resultan acreditados de lo actuado en el procedimiento. En especial: i) la pendencia de sentencias a fecha 19 de julio de 2016 resulta del certificado obrante en el folio 67 del expediente, emitido por el Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo xxx de xxx; ii) la evolución de la pendencia e índices de entrada en el órgano y de rendimiento de la titular, así como sus periodos de baja laboral, aparece acreditado del informe emitido por el Servicio de Inspección, y;  iii) que sea Dª Xxx cuidadora de un familiar minusválido, de su propia declaración sin que de aquella afirmación se haya hecho cuestión en el expediente. Y constituye la infracción disciplinaria muy grave prevista en el art. 417.9 de la LOPJ consistente en "el retraso injustificado y reiterado en la iniciación, tramitación o resolución de procesos y causas o en el ejercicio de cualquiera de las competencias judiciales", de la que es responsable en concepto de autora.



SEGUNDO.- La jurisprudencia del Tribunal Supremo ha puesto de relieve que el retraso injustificado objeto de reproche normativo en las infracciones disciplinarias por retraso por parte de los miembros de la Carrera Judicial, viene constituido por un concepto jurídico indeterminado cuya concreción se articula a través de cuatro criterios interpretativos: Los tres primeros son i) la situación general del Juzgado sobre la plantilla de medios personales y el volumen de asuntos de que conoce, ii) el retraso materialmente existente y, iii) la puesta en conexión del retraso con la trascendencia que tenga la actividad retrasada. 



El restante criterio interpretativo del retraso disciplinable reside en la concreta dedicación del titular del órgano jurisdiccional a su función, esto es el ilícito disciplinario requiere que resulte inequívocamente demostrado que el puro retraso o la simple inobservancia temporal se deba a la pasividad intencional o al descuido del Magistrado, por cuanto, según reitera la Sentencia del Tribunal Supremo de 24 de julio de 2001, cuando se censura al juez expedientado un retraso o desidia en su exclusiva labor de dictado de sentencias, no se trata, <<de la mera constatación del hecho de que los procedimientos judiciales se provean o sentencien notoriamente fuera de los plazos establecidos, sino de establecer además que no exista ninguna razón objetiva que permita aceptar como justificado y razonable el retraso acreditado>>, tal como sucedería, por ejemplo, en supuesto de incapacidad del Magistrado de actuar con otra intensidad a como lo efectuó; criterio este que además es graduable en cuanto la intensidad con la que aparece dicha capacidad de actuación o el déficit de la misma. 



En este supuesto, como se ha dicho, existe un retraso reiterado, de suma importancia cuantitativa, mantenido en el tiempo, y que resulta imputable a la Magistrada titular del expediente a tenor de las dos siguientes notas que resultan acreditadas del Informe del Servicio de Inspección: En primer lugar, la Sra. Xxx acumula de manera permanente un gran número de procesos pendientes al incumplir la principal función que la Constitución y la Sociedad le ha encomendado, cual es la de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, como consecuencia de alcanzar un porcentaje mínimo del rendimiento que le es exigible; en segundo término, no respeta el dictado de resolución conforme el orden de conclusión, único criterio de prelación al que debía sujetarse, resolviendo además asuntos más nuevos con preferencia a otros más antiguos, conforme reconoció en su declaración (minuto 15). Por otro lado, la titular del expediente por su dilatada experiencia en la Carrera Judicial no podía ignorar la importancia del retraso, en su entidad cuantitativa y temporal, ni la gravedad de la circunstancia de no resolver los distintos asuntos pendientes por el orden legalmente establecido, tanto por los perjuicios que dicha situación irroga a los justiciables, como los que podían incluso derivarse para ella a consecuencia de la eventual comisión de una infracción disciplinaria de la misma naturaleza que las que ya ha sufrido con anterioridad. 



TERCERO.- Dicho esto, tampoco debe dejar de apreciarse otras circunstancias que si bien no pueden degradar la calificación como muy grave de la falta cometida, si que deben ser tenidas en consideración de la entidad de su responsabilidad: se trata, en primer lugar, de la calidad que acostumbra a sus resoluciones conforme resulta de su simple análisis, de lo que se desprende que el retraso que mantiene se debe no tanto a una falta de dedicación como a la deficiente organización de sus medios al número de asuntos que debe resolver por cada periodo de tiempo considerado; por otra parte, la evidencia que los refuerzos conllevaron un posterior aumento de la actividad de ejecución, que como se ha visto cumple Dª  xxx con un alto estándar de calidad, pero a costa de no poder ocuparse del dictado de las sentencias, que igualmente reclaman su resolución, y; por último, la coincidencia es los periodos considerados de dolencias que le llevaron a diversos periodos de baja laboral y la necesidad de cuidar a un hijo minusválido anteriormente escolarizado, supuesto que de manera parecida a la presente se refiere la Sentencia TS3ª de 17 de mayo de 2012 (recurso 654/2009), como específica circunstancia que debe ser considerada para la individualización de la responsabilidad. 



Estas circunstancias no disculpan la comisión de la falta cometida ni de su calificación como muy grave, pero si deben ser apreciadas para atenuar la responsabilidad a la que habría lugar de acuerdo a la entidad del retraso constatado y de la posposición de unos asuntos en beneficio de otros menos complejos; consideraciones que se efectúan, además, con la esperanza que la Magistrada sabrá adecuar en lo sucesivo los medios materiales y temporales de los que dispone, en orden el cumplimiento de sus funciones jurisdiccionales con la intensidad que le es exigible. Tomando en consideración las expresadas circunstancias especiales procede imponer la sanción de suspensión de funciones por tiempo de 10 días.



En atención a lo expuesto y vistos los preceptos citados y demás de general aplicación, la Comisión Disciplinaria, en su reunión del día 19 de diciembre de 2016, y por unanimidad, 



ACUERDA



1º Imponer a Dª. Xxx por su actuación como Magistrado-Jueza del Juzgado de xxx, la sanción de suspensión de funciones y de retribuciones por tiempo de 10 días, como responsable de una falta muy grave del artículo 417.9 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, de incumplimiento injustificado y reiterado de los plazos procesales.



2º) Notifíquese esta resolución a la interesada y al Excmo. Sr. Fiscal General del Estado, advirtiendo a éste que contra el presente acuerdo podrá interponer recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación.



3ª) Comuníquese al  Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, al Servicio de Inspección, al Promotor de la Acción Disciplinaria y remítase nota al Servicio de Personal Judicial (Sección Régimen Jurídico de Magistrados) de este Consejo General del Poder Judicial.









Fdo. Excmo. Sr. D. Wenceslao Francisco Olea Godoy
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En Madrid, a 19 de diciembre de 2016



La Comisión Disciplinaria del Consejo General del Poder Judicial, integrada por su Presidente, Excmo. Sr. D. Wenceslao Francisco Olea Godoy, y los Vocales Excmos. Sres. D. Vicente Guilarte Gutiérrez, Dña. Carmen Llombart Pérez, D. Enrique Lucas Murillo de la Cueva, Dña. María Victoria Cinto Lapuente, Dña. Roser Bach i Fabregó y Dña. María Ángeles Carmona Vergara, ha visto el Expediente Disciplinario nº xxx, instruido contra la Ilma. Sra. Dña. Xxx, por su actuación como JAT en el Juzgado de xxx, por la posible comisión de una falta grave de ausencia injustificada.



ANTECEDENTES



PRIMERO.- A la vista del escrito y documentación remitida por el Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de xxx, el Promotor de la Acción Disciplinaria acordó incoar en fecha 9 de septiembre de 2016 el presente expediente disciplinario, por la posible comisión por parte de la Jueza de Adscripción Territorial, Dña. Xxx, de una falta disciplinaria muy grave de desatención y una falta grave de inasistencia injustificada a los actos procesales o de una falta de consideración hacia las personas –ciudadanos y profesionales- convocadas a los juicios, prevista en los artículos 417.9, 418.10 o de los art. 418.5 o 419.2 de la LOPJ.



SEGUNDO.- Notificado el citado acuerdo a la interesada, se practicaron las actuaciones que se consideraron necesarias para averiguar los hechos objeto del expediente, prestando declaración la Ilma. Sra. Dña. Xxx el pasado día 21 de septiembre, dictándose a continuación pliego de cargos con la indicación de que los hechos reflejados pudieran constituir una falta muy grave de desatención en el ejercicio de los deberes judiciales y de retraso reiterado e injustificado; en su caso, de una supuesta falta grave de inasistencia injustificada a los actos procesales con audiencia pública; y, alternativamente, una falta grave del artículo 418.5, o leve del artículo 419.2 de la LOPJ, ambas de desconsideración hacia las personas –ciudadanos profesionales- convocados a los juicios señalados. 



La Ilma. Sra. Dña. Xxx presentó escrito de alegaciones, en las que expuso que, si bien no niega la ausencia el 25 de enero de 2016 a los juicios que tenía señalados, tal circunstancia no fue un acto voluntario intencionado ni negligente, sino que se debió a su estado de salud, circunstancia que solicita sea corroborada a través de la declaración testifical de D. Xxx, persona que la acompañaba los días inmediatamente anteriores al 26 de enero y de D. xxx Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de xxx. 

 

TERCERO.- En fecha 17 de octubre de 2016 el Promotor de la Acción Disciplinaria dictó acuerdo declarando admitidas las pruebas solicitadas por la expedientada en el escrito de alegaciones, y se tomó declaración a los testigos, D. Xxx y D. Xxx el día 27 de octubre de 2016.



Conferido trámite de audiencia al Ministerio Fiscal, informó que la conducta atribuida a la expedientada debe suponer la imposición de una sanción disciplinaria de advertencia, por la comisión de una falta leve de desatención o desconsideración, prevista en el Art. 419.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 



CUARTO.- El Promotor de la Acción Disciplinaria dictó en fecha 16 de noviembre de 2016 propuesta de resolución, en la que declaró probado que el día 25 de enero de 2016 tuvieron que ser suspendidos los juicios señalados por la incomparecencia de la expedientada y que, si bien, la causa de la ausencia fue debida a una indisposición sufrida el día anterior, tras regresar de un viaje, que le impidió acudir al órgano jurisdiccional, lo cierto es que no tuvo la precaución de avisar con la precisa y suficiente antelación al personal del Juzgado, incurriendo por ello en una falta grave de inasistencia injustificada a los actos procesales con audiencia pública que estaban previamente señalados, prevista en el artículo 418.10 de la LOPJ, por la que procede imponerle una sanción de multa por importe de 1500 euros.



La Ilma. Sra. Dña. Xxx presentó escrito de alegaciones a la anterior propuesta de resolución del Promotor de la Acción Disciplinaria solicitando el archivo del presente expediente disciplinario; o, en su defecto y subsidiariamente que los hechos sean constitutivos de una falta leve del artículo 419.2 de la LOPJ, con imposición de una sanción de advertencia.



QUINTO.- En la tramitación del presente expediente disciplinario se han observado las prescripciones legales establecidas.





HECHOS PROBADOS



PRIMERO.- La Ilma. Sra. Dña. Xxx era en la ocasión que a continuación se dirá Jueza de Adscripción Territorial en Xxx, adscrita en el Juzgado  xxx nº xxx de dicha provincia. 



En la actualidad se encuentra destinada en el Juzgado de Xxx, y no le constan antecedentes disciplinarios. 



	SEGUNDO.- El día 25 de enero de 2016 no compareció la Ilma. Sra. D.ª Xxx al Juzgado de xxx de Xxx, a pesar de tener señaladas 9 vistas de Juicio Abreviado, en las que, además de las partes procesales, sus representantes y defensores, estaban citados 32 personas como testigos o peritos. Estos juicios fueron suspendidos por dicha causa, señalándose de nuevo entre los días 5 y 10 de febrero, y 23 de mayo de 2016, menos uno de esos, que se declaró la extinción de la posible responsabilidad del acusado por fallecimiento.



La referida Jueza no acudió al Juzgado por no despertarse, al haber dejado el teléfono apagado y en habitación distinta a su dormitorio. Una vez se despertó, telefoneó sobre las once y media a una funcionaria del Juzgado, que le informó que los juicios ya habían sido suspendidos. En el día siguiente telefoneó a los Letrados/as de los procesos suspendidos, pidiéndoles disculpas por no haber celebrado los juicios.



La Sra. Xxx alegó que estuvo indispuesta el día anterior, pasando mala noche durante la que tuvo varios episodios de vómitos y diarrea, por lo que una vez se durmió no se despertó por sí misma hasta pasadas las horas en las que tenía señalados los Juicios. 



TERCERO.- D.ª Xxx no solicitó, ni por consiguiente obtuvo, licencia de enfermedad, ni de ningún otro tipo, que le amparase dejar de comparecer aquel día.





FUNDAMENTOS DE DERECHO



PRIMERO.- Los anteriores hechos resultan acreditados de la documentación incorporada al expediente, como es el oficio remitido por la Fiscal provincial al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia, poniendo de conocimiento tanto la falta de comparecencia de la Jueza el día 25 de enero de 2016 al Juzgado en la que estaba adscrita, como los juicios y citaciones que por estar señalados hubieron de ser suspendidos; del certificado emitido por el Letrado de la Administración de Justicia, que justifica la hora aproximada en la Jueza llamó para interesarse de los juicios, y que al día siguiente se disculpó personalmente con los profesionales, y; de la propia declaración de la Jueza titular del expediente, en la que expresó no haberse despertado (minuto 7’20 de su declaración) al “… haber cometido la imprudencia de dejar el teléfono apagado en el salón (minuto 7’30 de la declaración).

	

SEGUNDO.- El incumplimiento de la Ilma. Sra. D. Xxx del deber de acudir a la audiencia de los juicios señalados en el Juzgado de su destino, por no tener licencia que le dispensara, constituye la falta disciplinaria tipificada como grave en el artículo 418.10 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, consistente en “la inasistencia injustificada a los actos procesales con audiencia pública que estuvieren señalados, cuando no constituya falta muy grave”; falta que se diferencia de la correlativa prevista como muy grave en el artículo 417.10 LOPJ al exigir ésta que la inasistencia injustificada tenga una duración superior a los siete días naturales, que aquí no se produjo.



El Tribunal Supremo ya ha tenido ocasión de reseñar, en su sentencia de 29 de septiembre de 2011 (recurso 138/2010), que <<…el ilícito disciplinario de inasistencia al puesto de trabajo viene determinado por las siguientes notas características: a) el abandono temporal del correspondiente puesto de trabajo; b) la ausencia de motivo suficiente y preciso que justifique aquel abandono temporal y c) el desamparo provisional de los deberes profesionales por decisión imputable al titular del mencionado puesto de trabajo>>, declaración que fue efectuada con relación la inasistencia constitutiva de falta muy grave por mantenerse por más de siete días consecutivos, pero de igual significación respecto la correlativa falta grave en cuanto no concurre aquella circunstancia de continuidad temporal (así expresamente f. j. 5º sentencia citada).



La inasistencia injustificada a los actos procesales con audiencia pública previamente señalados que contempla la falta disciplinaria citada produce, por consiguiente, la imposibilidad de celebrar un acto procesal en la forma señalado con anterioridad al faltar el titular del órgano jurisdiccional que debe dirigirlo, después de haberse notificado ese acto a las partes y a los profesionales que ejercen la defensa y representación. Nada de lo anterior es cuestionado por Dª Xxx como lo sucedido en el caso, si bien expresa que padeció continuos episodios de vómitos y de diarrea durante el todo el día 24 y la madrugada del 25 de enero de 2016, lo que le provocó que se quedase dormida e, incluso, que posiblemente hubiese debido suspender los juicios de acudir al órgano judicial, por continuar aquella misma dolencia durante toda la mañana de ese día.



Dicho esto, la alegación de continuar el día de los juicios con las dolencias ya iniciadas en la víspera debería, en su caso, venir acompañada de la razón específica de su carácter incapacitante, siendo por el contrario que ese trastorno no requirió de consulta médica, ni consideró necesario la Sra. Xxx solicitar licencia de enfermedad, ni de avisar previamente de su situación a la funcionaria a la que llamó cuando despertó, acreditativo todo ello que lo consideraba como un episodio no imposibilitante, ni, por consiguiente, justificativo de la incomparecencia. De hecho, Dª Xxx declaró que no acudió al Juzgado por haberse dormido al dejar apagado su teléfono, lo que de contrario cabe deducir que sí hubiese comparecido de ser avisada por el aparato; y si bien alega que posiblemente hubiese debido suspender los juicios aún de acudir puntualmente a los juicios por continuar con las dolencias, ello es una hipótesis que no enturbia la realidad de lo sucedido, consistente en su falta de asistencia a los juicios como consecuencia de quedarse dormida, provocando con ello el retraso de los procesos señalados como, igualmente reconoció en su declaración (minuto 10’30) ya le había sucedido en dos ocasiones anteriores.



	TERCERO.- Acreditada la realidad de los hechos imputados, y calificados jurídicamente las infracciones cometidas como una falta grave del artículo 418.10 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, resta por determinar la sanción que debe imponerse. 



A tal fin debe señalarse que, el principio de proporcionalidad de las sanciones requiere que la discrecionalidad que se otorga a la Administración sancionadora para su concreta aplicación se desarrolle ponderando y sopesando correctamente las específicas circunstancias del caso en cuestión, a fin de lograr la debida y necesaria adecuación entre los hechos imputados y la responsabilidad exigida, de suerte que toda sanción debe determinarse en congruencia directa con la entidad de la infracción cometida y las particularidades fácticas y objetivas del supuesto sancionado. 



De esta forma, la precisa individualización de la sanción que ha de imponerse debe llevarse con arreglo a circunstancias tales como intencionalidad, la perturbación que la infracción cometida haya ocasionado en el funcionamiento de la Administración de Justicia y su trascendencia y repercusión social. Y, en dicho ámbito, cabe igualmente apreciar que la Sra. Xxx pidió al día siguiente y de manera personal disculpas a todos los Letrados por lo sucedido, señalando además los Juicios en fechas cercanas y dictando sus resoluciones de manera pronta, disminuyendo de esta manera la entidad del perjuicio ocasionado y, de manera correlativa la responsabilidad a la que en otro caso su conducta daría lugar. 



Desde las consideraciones acabadas de efectuar procede individualizar la sanción procedente en el margen inferior del importe abstractamente considerado en el art. 420.2 LOPJ, en la cuantía de 600 euros



En atención a lo expuesto, y vistos los preceptos citados y demás de general aplicación, la Comisión Disciplinaria, en su reunión del día 19 de diciembre de 2016, y por mayoría,





                                                         ACUERDA



Imponer  a Dña. Xxx  por su actuación como Jueza de Adscripción Territorial en el Juzgado de xxx, una sanción de multa en el importe de 600 euros, como responsable de una falta disciplinaria grave consistente en inasistencia a los actos procesales, prevista en el artículo 418.10 de la Ley Orgánica 6/1985, del Poder Judicial.

 

Notifíquese este acuerdo a la interesada y al Excmo. Sr. Fiscal General del Estado, advirtiéndoles que contra el presente acuerdo podrán interponer recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación.



[bookmark: _GoBack]Comuníquese al Excmo. Sr. Presidente de los Tribunales Superiores de Justicia de xxx y de xxx, al Promotor de la Acción Disciplinaria y remítase nota al Servicio de Personal Judicial (Sección Régimen Jurídico de Magistrados) de este Consejo General del Poder Judicial.







Fdo. Excmo. Sr. D. Wenceslao Francisco Olea Godoy
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En Madrid, a 19 de diciembre de 2016



La Comisión Disciplinaria del Consejo General del Poder Judicial, integrada por su Presidente, Excmo. Sr. D. Wenceslao Francisco Olea Godoy, y los Vocales Excmos. Sres. D. Vicente Guilarte Gutiérrez, Dña. Carmen Llombart Pérez, D. Enrique Lucas Murillo de la Cueva, Dña. María Victoria Cinto Lapuente, Dña. Roser Bach i Fabregó y Dña. María Ángeles Carmona Vergara, ha visto el Expediente Disciplinario nº XXX, instruido contra el Ilmo. Sr. D. XXX, por su actuación como Magistrado-Juez del Juzgado de XXX, por la posible comisión de una falta muy grave, grave o leve de retraso en la tramitación de procedimientos judiciales.  





ANTECEDENTES



PRIMERO.- A la vista del escrito presentado por D. XXX,  manifestando el retraso en la tramitación de las diligencias previas núms. Xxx y xxx del Juzgado de XXX, el Promotor de la Acción Disciplinaria acordó incoar en fecha 9 de septiembre de 2016 el presente expediente disciplinario, por la posible comisión por parte del Ilmo. Sr. D. XXX de una falta muy grave, grave o leve de retraso en la tramitación de procedimientos judiciales. 



SEGUNDO.- Notificado el citado acuerdo al interesado, se practicaron las actuaciones que se consideraron necesarias para averiguar los hechos objeto del expediente, prestando declaración el Ilmo. Sr. D. XXX y el denunciante, D. XXX, el pasado día 21 de septiembre de 2016.



TERCERO.- A la vista del contenido de la declaración prestada por el expedientado, el Promotor de la Acción Disciplinaria acordó solicitar informe al Servicio de Inspección sobre los indicadores del Juzgado de XXX y rendimiento y resolución del Magistrado expedientado. 



CUARTO.- En fecha 26 de septiembre de 2016 el Servicio de Inspección emitió el informe relativo a la situación del Juzgado de XXX y al rendimiento del Magistrado, informe que obra unido en la presente causa, dictándose a continuación pliego de cargos con la indicación de que los hechos reflejados pudieran constituir una falta muy grave de desatención en el ejercicio de los deberes judiciales, grave de retraso injustificado o leve de incumplimiento injustificado de plazos procesales. 



El Ilmo. Sr. D. XXX no presentó escrito de alegaciones al pliego de cargos.



Conferido trámite de audiencia al Ministerio Fiscal, informó que la conducta atribuida al expedientado debe suponer la imposición de una sanción disciplinaria de dos mil euros (2.000€) de multa, por la comisión de una falta grave de retraso, prevista en el Art. 418.11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 



TERCERO.- El Promotor de la Acción Disciplinaria dictó en fecha 16 de noviembre de 2016 propuesta de resolución, en la que declaró probado el retraso injustificado en la tramitación de las diligencias previas objeto de la presente queja, manteniendo contra D. XXX un procedimiento abierto que finalmente fue sobreseído cuatro años después de las solicitudes formuladas tanto por la defensa del denunciante como por el Ministerio Público, causando perjuicios honoríficos y morales al denunciante, incurriendo por ello en una falta grave de retraso prevista en el artículo 418.11 de la LOPJ, por la que procede imponerle una sanción de multa por importe de dos mil quinientos euros (2.500 €).



El Ilmo. Sr. D. XXX no presentó escrito de alegaciones a la anterior propuesta de resolución del Promotor de la Acción Disciplinaria.



CUARTO.- En la tramitación del presente expediente disciplinario se han observado las prescripciones legales establecidas.





HECHOS PROBADOS



PRIMERO.- Por RD xxx , de xxx, publicado en el B.O.E del xxx, D. XXX, fue nombrado Magistrado del Juzgado de XXX, destino en el que permanece en la actualidad.

 

No constan antecedentes disciplinarios del Magistrado expedientado.

          

[bookmark: _GoBack]SEGUNDO.- En el referido órgano judicial se instruyen las Diligencias Previas nº xxx por un presunto delito relativo a negociaciones prohibidas a funcionarios, en las que se hallaba investigado D. XXX,.  En dicha causa penal solicitó el Sr. XXX su sobreseimiento mediante escrito de septiembre de 2011, respondido por auto de 26 de diciembre de 2011, en el que se resolvió dar traslado al Ministerio Fiscal para informe, si bien nunca fue conferido. Por el contrario, la solicitud de sobreseimiento no fue decidida hasta el dictado del auto de 3 de junio de 2016, que acordó el sobreseimiento libre de las actuaciones respecto el investigado D. XXX y la continuación de la causa respecto otros.



Según declaró el Magistrado XXX, era su intención dar respuesta a la solicitud de sobreseimiento una vez fuese recibido un exhorto remitido al Partido Judicial de XXX, que si bien tuvo entrada en el Juzgado exhortante el 13 de marzo de 2013, y el interesado reiteró la necesidad de su resolución mediante nuevo escrito y personalmente en diversas ocasiones por su defensa, no resolvió la solicitud hasta la fecha indicada, más de tres años más tarde.



	TERCERO.- Conforme resulta del informe emitido por el Servicio de Inspección de este Consejo, el Juzgado de XXX tiene una pendencia de procedimiento abreviados y de ejecutorias inferior a la media de la Comunidad Autónoma. También que en la última visita de inspección, girada el 24 de febrero de 2012, se acreditaba que en ese órgano: i) no existían retrasos en el registro, incoación y despacho de los asuntos; ii) el número de escritos pendientes de proveer eran únicamente 6; iii) el impulso de oficio resultaba adecuado, salvo algún procedimiento paralizado de forma puntual, y; iv) el dictado se sentencias se realiza en la práctica totalidad dentro de los plazos legales.



	Asimismo, el informe da cuenta que el Sr. XXX lleva la instrucción de una macro-causa penal y diversas piezas separadas de esa desgajadas, que ha motivado la adscripción al Juzgado de XXX de un Juez de refuerzo.





FUNDAMENTOS DE DERECHO



	PRIMERO.- Los hechos relatados como probados resultan de las actuaciones practicadas y, en especial, del reconocimiento por D. XXX que la solicitud de sobreseimiento libre parcial estaba paralizada al menos desde que se recibió el exhorto remitido al Partido Judicial de XXX, esto es, una dilación de más de tres años desde que pudo resolverse la petición del entonces investigado Teniente Coronel XXX.



	El explícito reconocimiento del retraso por parte del Magistrado en su declaración en el expediente, en la que incluso llegó a expresar que “él mismo se sancionaría” y que había solicitado previamente disculpas al denunciante, hace innecesaria la continuación de este capítulo, relativo a la prueba de los hechos objeto del expediente.

	

	SEGUNDO.- Establecido todo esto, atendemos en los siguientes fundamentos la calificación del este retraso como incurso o no en la falta por la que fue incoado el expediente. La jurisprudencia, de la que es último ejemplo la Sentencia de 29 de septiembre de 2014 (recurso 39/2013) ha identificado el ámbito a qué se refieren las faltas disciplinarias por incumplimientos temporales y ha diferenciado las distintas conductas que integran sus distintas calificaciones como leve, grave o muy grave, indicando que tienen <<como notas características una situación objetiva de retraso, el incumplimiento de tiempos procesales y, al mismo tiempo, que ese incumplimiento tenga el carácter de injustificado>>, y como caracteres diferenciadores <<en el caso del tipo leve que se esté en presencia de retrasos aislados y esporádicos, y en el supuesto de los tipos graves y muy graves, que se trate de un retraso de suma importancia -falta muy grave- o, en su caso, que constituya un retraso de relativa importancia -falta grave->>.



	Asimismo, la citada jurisprudencia exige con carácter general para encuadrar la disfunción temporal en la falta grave de retraso que ésa se produzca como situación constante y no como coyuntura esporádica; así, la STS3ª  de 9 de julio de 2009, recurso 261/2006, indica que <<el retraso ha de ser frecuente y repetido, afectando a una pluralidad de procesos y causas que denote una actuación general, constante y global del expedientado y no aislada, esporádica o meramente accidental>>, si bien esta exposición general no obsta la calificación por la presente falta grave cuando se trata de un solo retraso, siempre que <<queden individualizadas las circunstancias reveladoras de esa mayor gravedad que represente, a su vez, la mayor reprochabilidad que determina la falta grave y no la leve>>, conforme igualmente se declara en STS3ª de 10 de abril de 2012, recurso 519/2011.



En lo que se refiere al expediente que resolvemos, es claro que el retraso es existente, y si bien afecta a un único proceso es patente su duración temporal. La causa de ese retraso viene admitida por el propio juzgador, que lo imputa a un olvido debido a su deficiente organización de trabajo y haber centrado su atención a otras causas complejas, y es constitutivo de una falta disciplinaria grave prevista en el artículo 418.11 de la LOPJ, relativa al  "retraso injustificado en la iniciación o en la tramitación de los procesos o causas de que conozca el Juez o Magistrado en el ejercicio de su función, sino constituye falta muy grave", de la que es responsable D. XXX.



TERCERO.- Acreditada la realidad de los hechos imputados, y calificada jurídicamente la infracción cometida como una falta disciplinaria grave de retraso, resta por determinar la sanción que debe imponerse. A tal fin debe señalarse que, como tiene declarado la jurisprudencia contencioso-administrativa, el principio de proporcionalidad de las sanciones requiere que la discrecionalidad que se otorga a la Administración sancionadora para su concreta aplicación se desarrolle ponderando y sopesando correctamente las específicas circunstancias del caso en cuestión, a fin de lograr la debida y necesaria adecuación entre los hechos imputados y la responsabilidad exigida, de suerte que toda sanción debe determinarse en congruencia directa con la entidad de la infracción cometida y las particularidades fácticas y objetivas del supuesto sancionado.



De esta forma, la precisa graduación de la sanción que ha de imponerse debe llevarse a cabo, conforme determina el artículo 131.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común (aquí de aplicación por razón temporal), con arreglo a los siguientes criterios: a) La existencia de intencionalidad o reiteración; b) La naturaleza de los perjuicios causados; y c) la reincidencia, como consecuencia de la comisión en el término de un año de más de una infracción de la misma naturaleza, siempre que se haya declarado así en virtud de resolución firme. Por consiguiente, circunstancias tales como la perturbación que la infracción cometida pueda ocasionar en el funcionamiento de la Administración de Justicia y su trascendencia y repercusión social deben ser tenidas en cuenta a la hora de realizar un adecuado juicio de proporcionalidad. 



En este aspecto, no queda justificado que el denunciante se haya visto privado de su promoción profesional como consecuencia de la pendencia de la causa penal -como por el contrario aduce-, pues no solo no acredita que durante el periodo que comprende desde marzo de 2013 a junio de 2016 se haya visto privado de condecoraciones, ascensos o destinos, sino que declaró que fue ascendido al empleo que actualmente ostenta, estimándose en todo caso que su consideración y prestigio quedó totalmente restablecido mediante la declaración del sobreseimiento libre en la causa penal por la que fue investigado. Desde las precedentes consideraciones, la imposición de la sanción debe atender a que este incumplimiento no encubre una deficiente actividad resolutiva del magistrado, según se desprende del informe del Servicio de Inspección, y que ha reconocido desde el primer momento la falta cometida reconocida, lo que debe tenerse en cuenta como una específica circunstancia atenuatoria de la responsabilidad, en cuanto acredita el cumplimiento de presente de las funciones a que atiende el derecho punitivo, que definitivamente se satisface con la imposición de una multa por importe de 1.000 euros.



En atención a lo expuesto, y vistos los preceptos citados y demás de general aplicación, la Comisión Disciplinaria, por unanimidad,





ACUERDA



Imponer al Ilmo. Sr. D. xxx, por su actuación como Magistrdo-Juez del Juzgado de XXX, la sanción de multa en el importe de 1.000 euros, como responsable de una falta grave del artículo 418.11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, de incumplimiento injustificado de los plazos procesales.

 

Notifíquese este acuerdo al interesado y al Excmo. Sr. Fiscal General del Estado, advirtiéndose que contra el presente acuerdo podrán, en su caso, interponer recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación.



Comuníquese el presente acuerdo al denunciante y a la Excma. Sra. Presidenta del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad  xxx y remítase nota al Servicio de Personal Judicial (Sección Régimen Jurídico de Magistrados) de este Consejo General del Poder Judicial.









Fdo. Excmo. Sr. D. Wenceslao Francisco Olea Godoy
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En Madrid, a 19 de diciembre de 2016



La Comisión Disciplinaria del Consejo General del Poder Judicial, integrada por su Presidente, Excmo. Sr. D. Wenceslao Francisco Olea Godoy, y los Vocales Excmos. Sres. D. Vicente Guilarte Gutiérrez, Dña. Carmen Llombart Pérez, D. Enrique Lucas Murillo de la Cueva, Dña. María Victoria Cinto Lapuente, Dña. Roser Bach i Fabregó y Dña. María Ángeles Carmona Vergara, ha visto el Expediente Disciplinario nº xxx, instruido contra la Ilma. Sra. Dña. xxx, por su actuación como Magistrada-Juez del Juzgado de Xxx, por la posible comisión de una falta muy grave de desatención en el cumplimiento de los deberes judiciales.



ANTECEDENTES



PRIMERO.- A la vista de la documentación remitida por el Tribunal Superior de Justicia de Xxx, en relación a la comunicación de la titular del Juzgado de Xxx, el Promotor de la Acción Disciplinaria acordó incoar en fecha 15 de septiembre de 2016 el presente expediente disciplinario, por la posible comisión por parte de la Ilma. Sra. Dña. Xxx de una falta muy grave, grave o leve de retraso. 



SEGUNDO.- Notificado el citado acuerdo a la interesada, se practicaron las actuaciones que se consideraron necesarias para averiguar los hechos objeto del expediente, prestando declaración la Ilma. Sra. Dña. Xxx y recabándose del Servicio de Inspección del Consejo informe sobre los indicadores del órgano judicial denunciado y de rendimiento y resolución de la expedientada de los años 2014 a 2016, dictándose a continuación pliego de cargos con la indicación de que los hechos reflejados pudieran constituir una falta muy grave de desatención en los deberes judiciales, grave de retraso injustificado o leve de incumplimiento injustificado de los plazos procesales. 



La Ilma. Sra. Dña. Xxx presentó escrito de alegaciones, en el que expuso que las decisiones jurisdiccionales adoptadas en fecha 16 de abril de 2016, cuando se encontraba en servicio de guardia, no son constitutivas de falta alguna, toda vez que la lentitud en la tramitación de los atestados no son imputables a la misma, habiendo protegido en todo momento los intereses tanto de la víctima como de las personas detenidas.



Conferido trámite de audiencia al Ministerio Fiscal, informó que la conducta atribuida a la expedientada debe suponer la imposición de una sanción disciplinaria de mil quinientos euros (1.500 €), por la comisión de una falta grave de retraso, prevista en el Art. 418.11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 



TERCERO.- El Promotor de la Acción Disciplinaria dictó en fecha 23 de noviembre de 2016 propuesta de resolución, en la que declaró probado que la conducta adoptada por la Sra. Xxx impuso una demora de dos días en el examen judicial de los detenidos en unas actuaciones policiales en materia de violencia sobre la mujer, incurriendo por ello en una falta muy grave de desatención en el ejercicio de los deberes judiciales, prevista en el artículo 417.9 de la LOPJ, por la que procede imponerle una sanción de suspensión de funciones por tiempo de quince días.



La Ilma. Sra. Dña. Xxx presentó escrito de alegaciones a la anterior propuesta de resolución del Promotor de la Acción Disciplinaria alegando que los hechos no son constitutivos de falta alguna y, en cualquier caso, de considerarse que deben derivarse consecuencias disciplinarias entiende excesiva la calificación de los mismos como falta muy grave.



CUARTO.- En la tramitación del presente expediente disciplinario se han observado las prescripciones legales establecidas.





HECHOS PROBADOS



PRIMERO.- Dña. Xxx es Magistrada del Juzgado de Xxx, sin que le consten antecedentes disciplinarios.



SEGUNDO.- El fin de semana del 16 al 17 de abril de 2016 correspondía al Juzgado de Xxx la prestación del servicio de guardia. Hallándose Dña. Xxx prestando dicho servicio, recibió las siguientes llamadas de la Comisaria Local de xxx o del Cuerpo Nacional de la Policía:



1º.- A las 9:00 horas del sábado 16 de abril de 2016 recibió la llamada telefónica del policía con carné profesional xxx, informándole de la tramitación del atestado en curso contra Xxx, que estaba detenido en dicha Comisaria como presunto autor de un delito de lesiones en el ámbito familiar, ordenando la Ilma. Sra. Dª  Xxx que fuese puesto a disposición judicial a las 10:00 horas del lunes siguiente, ya en favor del Juzgado de Xxx, por tener atribuida la competencia en violencia sobre la mujer.

Esta comunicación quedó registrada con el número 210 en el Libro Oficial de Telefonemas.



2º.- A las 20:25 horas del aquel mismo sábado fue informada telefónicamente por el policía con carné profesional xxx de la tramitación del atestado seguido contra xxx, detenido en la Comisaria por un presunto delito de quebrantamiento de la orden de alejamiento por violencia de género a la que fue condenado, indicando la reseñada Magistrada que fuera puesto a disposición judicial a las 10:00 horas del lunes siguiente, de igual manera y razón a favor del Juzgado de Xxx.

Esta comunicación quedó registrada con el número 215 en el Libro Oficial de Telefonemas.



[bookmark: _GoBack]Como consecuencia de las órdenes dadas por la Magistrada Sra. Xxx en su condición de Juez de Guardia de xxx, fueron ambos detenidos puestos a disposición judicial a las 10:00 horas del lunes 18 de abril de 2016 a favor del Juzgado de Xxx, que hubo de suspender las vistas de los procesos de declaración de gasto extraordinario nº xxx, y de modificación de medidas contenciosas nº xxx, respectivamente señaladas para su celebración a las 10:45 y a las 11:00 horas de ese día, para el atendimiento preferente de aquellas causas penales.





FUNDAMENTOS DE DERECHO



PRIMERO.- El relato que se da por probado no es cuestionado por la Ilma. Sra. Dª. Xxx, si bien alega que tiene como criterio preferente el que estas causas sean conocidas por el Juzgado de Violencia de Género, por disponer de mejores medios para atender a la víctimas de los delitos cometidos en el ámbito domiciliar.



SEGUNDO.- Para la decisión de lo que le era exigible a la Magistrada Dª  xxx durante la prestación del servicio de guardia y, en concreto, en cuanto la regularización de la situación de los detenidos puestos a su disposición en el menor tiempo posible, conviene considerar las siguientes cuestiones:



La primera, de orden constitucional, por cuanto el artículo 17 de la Constitución consagra que “2. La detención preventiva no podrá durar más del tiempo estrictamente necesario para la realización de las averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos, y, en todo caso, en el plazo máximo de setenta y dos horas, el detenido deberá ser puesto en libertad o a disposición de la autoridad judicial”. Este precepto no ampara que la detención pueda extenderse en todo caso por el tiempo de 72 horas, sino que en todo caso la puesta a disposición del detenido a la autoridad judicial no puede transcurrir más allá del tiempo estrictamente necesario; así, la STC 95/2012, recuerda que <<… en cuanto límites temporales de la detención preventiva operan dos plazos, uno relativo y otro máximo absoluto. El primero consiste en el tiempo estrictamente necesario para la realización de las averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos, que, como es lógico, puede tener una determinación temporal variable en atención a las circunstancias del caso. (…) En la hipótesis de que no coincidan ambos plazos, absoluto y relativo, tendrá preferencia aquel que resulte más beneficioso para el detenido. El plazo relativo se superpone, sin reemplazarlo, al plazo máximo absoluto (STC 31/1996 y 86/1996). En atención a tales plazos la vulneración del art. 17.2 CE se puede producir, no sólo por rebasar el plazo máximo absoluto, es decir, cuando el detenido sigue bajo el control de la autoridad gubernativa o sus agentes una vez cumplidas las setenta y dos horas de privación de libertad, sino también cuando, no habiendo transcurrido ese plazo máximo absoluto, se traspasa el relativo, al no ser la detención ya necesaria por haberse realizado las averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos y, sin embargo, no se procede a la liberación del detenido ni se le pone a disposición de la autoridad judicial (STC 224/1998)>>.



La otra, relativa a la plasmación de dicha exigencia constitucional en el estatuto legal de lo que compete efectuar al Juez de Guardia. El primero de los preceptos que debe ser traído a colación es el artículo 520.1 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, por cuanto establece que “La detención preventiva no podrá durar más del tiempo estrictamente necesario para la realización de las averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos. Dentro de los plazos establecidos en la presente Ley, y, en todo caso, en el plazo máximo de setenta y dos horas, el detenido deberá ser puesto en libertad o a disposición de la autoridad judicial”. 



A su vez, el artículo 797.1 de la misma Ley de enjuiciamiento describe la actuación necesaria del juzgado de guardia, cual es recibir el atestado policial, junto con los objetos, instrumentos y pruebas que lo acompañen, y, si fuera necesario para la instrucción y calificación del delito, ordenar la práctica de las diligencias convenientes, tales como la toma de declaración al detenido puesto a disposición judicial, que el médico forense examine a personas que hayan comparecido a presencia judicial o tomar declaración a testigos. Mas en concreto, respecto a las diligencias de las causas que competan al Juzgado de Violencia sobre la Mujer, el art. 797 bis de la misma Ley ordena que “2. No obstante el detenido, si lo hubiere, habrá de ser puesto a disposición del Juzgado de Instrucción de Guardia, a los solos efectos de regularizar su situación personal, cuando no sea posible la presentación ante el Juzgado de Violencia sobre la Mujer que resulte competente”.



Como resumen normativo de todo lo anterior, el art. 42 del Reglamento 1/1995, de aspectos accesorios de las actuaciones judiciales, contempla que “4. Salvo en aquellas demarcaciones donde exista servicio de guardia de Juzgados de Violencia sobre la Mujer, también será objeto del servicio de guardia de los Juzgados de Instrucción o de Primera Instancia e Instrucción la regularización de la situación personal de quienes sean detenidos por su presunta participación en delitos cuya instrucción sea competencia de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer y la resolución de las solicitudes de adopción de las órdenes de protección de las víctimas de los mismos, siempre que dichas solicitudes se presenten y los detenidos sean puestos a disposición judicial fuera de las horas de audiencia de dichos Juzgados. A estos efectos, el Juez de Instrucción que atienda el servicio de guardia actuará en sustitución del correspondiente Juez de Violencia sobre la Mujer. Adoptada la decisión que proceda, el Juez de Instrucción en funciones de guardia remitirá lo actuado al órgano competente y pondrá a su disposición, en su caso, al imputado. Lo dispuesto en el párrafo anterior será también de aplicación cuando la intervención judicial haya de producirse fuera del período de tiempo en que preste servicio de guardia el Juzgado de Violencia sobre la Mujer allí donde esté establecido”.



Por fin, este mismo Reglamento de los aspectos accesorios de las actuaciones judiciales ordena, en su artículo 60, para los Partidos como el del Xxx que, “4. … el Juez y el Secretario del Juzgado, así como aquel o aquellos funcionarios a los que por turno corresponda, permanecerán en situación de disponibilidad y en condiciones de continua localización para atender puntualmente a cualesquiera incidencias propias del servicio de guardia que pudieren suscitarse, en cuyo caso se incorporarán al mismo de forma inmediata”.



A la luz de aquellas consideraciones cabe concluir que la Ilma. Sra. Dª. Xxx tenía el deber –reglado, unívoco y específico- de regularizar la situación de los detenidos en el “tiempo estrictamente necesario”, pudiendo para ello efectuar las diligencias que estimase necesarias en cada caso, tales como la toma de declaración de las víctimas de los delitos o de su reconocimiento forense.



TERCERO.- Por ello, la posposición de la decisión sobre la situación personal de los detenidos a su disposición, desde el sábado 16 de abril de 2016 hasta el lunes siguiente, infringe la única actuación que le era dable, consistente en su incorporación al servicio de guardia para la decisión sobre la libertad de los detenidos en el menor tiempo para ello posible, e incurre en la falta disciplinaria muy grave prevista en el artículo 417.9 LOPJ, consistente en “La desatención o el retraso injustificado y reiterado en la iniciación, tramitación o resolución de procesos y causas o en el ejercicio de cualquiera de las competencias judiciales”.



La apuntada infracción se caracteriza por la manifiesta e inexcusable falta de atención en el cumplimiento de cualquiera de los deberes inherentes al ejercicio de la función jurisdiccional, de tal forma que para su concreta apreciación ha de incurrirse necesaria e ineludiblemente en la inobservancia de un específico deber profesional; inobservancia ésta que por lo demás ha de reunir los requisitos de manifiesta e inexcusable, esto es, evidente, palpable y a todas luces demostrativa de que se ha omitido la diligencia mínimamente exigible en la normal y generalmente aceptada como debida atención en el despacho y resolución de los correspondientes deberes profesionales. Además, la desatención castigada disciplinariamente ha de producirse en la iniciación, tramitación o resolución de los procesos o causas o en el ejercicio de cualquier competencia judicial, descripción ésta muy amplia que abarca los distintos planos de la actuación de los Jueces y Magistrados en el cumplimiento de sus deberes. Esta doctrina jurisprudencial consta reiterada en Sentencias de 15 de diciembre de 9 de junio de 2010, 2014, 5 de marzo de 2015, 6 de abril de 2015 y 29 de abril de 2015 (recurso 147/2008, 239/2014, 246/2014, 470/2013 y 334/2013).



Asimismo, ya ha tenido ocasión la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo de conocer la legalidad de diversas resoluciones disciplinarias del Consejo General del Poder Judicial relativas a la dilación de Jueces en la resolución de la situación personal de los detenidos puestos a su disposición, en las que tradicionalmente se ha venido considerando que esta acción incurre en una infracción disciplinaria de carácter muy grave, de desatención o el retraso injustificado y reiterado en la iniciación, tramitación o resolución de procesos y causas o en el ejercicio de cualquiera de las competencias judiciales, de las que son ejemplo las Sentencias de 17 de octubre de 2000, 4 de junio de 2003, 20 de diciembre de 2004 y 2 de julio de 2012 (recursos 274/1999, 114/202, 272/2002 y 541/2011, respectivamente).



Todas estas Sentencias tienen como premisa la necesidad de respeto de la garantía constitucional a que la detención no tenga una duración más allá  del tiempo estrictamente necesario para que el detenido sea puesto en libertad o a disposición de la autoridad judicial. Garantías que, como fue antes visto, comportan que el plazo máximo de duración de la detención no permite, ni ampara, la desatención o el retraso en la decisión jurisdiccional sobre la situación personal del detenido, por más que se produzca dentro de dicho lapso máximo, pues en todo caso la competencia judicial se debe producir en el tiempo estrictamente indispensable. Es por esto que la Sentencia de 9 de junio de 2010 afirma: <<Y que esto hace que el control jurisdiccional de la medidas cautelares de privación de libertad que hayan sido adoptadas en el marco de un proceso penal debe ser considerado como un importantísimo deber del correspondiente Juez o Magistrado que, precisamente por razón de esa trascendencia, se traduce también en la exigencia de que ese Juez o Magistrado examine personalmente el estado de las actuaciones donde ha de realizar ese fundamental control que le corresponde en el ejercicio de su potestad jurisdiccional. (…) Y ha de subrayarse también lo siguiente: que el incumplimiento de ese deber de control, cuando de la libertad se trata, permite, no sólo apreciar esa falta muy grave del tan repetido artículo 417.9, sino también una especial entidad en el incumplimiento profesional que la encarna a los efectos de recorrer el tramo de sanciones posibles”.



CUARTO.- Aplicando la precedente doctrina al presente supuesto, cabe apreciar que la conducta de la Magistrada a que alude este expediente es incardinable en la desatención de la única actuación que le cabía realizar, que se patentiza en la preordenada decisión de posponer la material puesta a disposición de dos detenidos durante los días del fin de semana, para su puesta en disposición ya el lunes siguiente del Juzgado que ostenta la competencia en violencia de género, quebrando de esta manera uno de los más esenciales deberes que le correspondían como Juez de Guardia; no se olvide que los plazos de detención son plazos máximos, y en este caso la decisión sobre la situación de quienes se hallaban privados de libertad fue verificada más tarde de lo estrictamente necesario.



De esta manera, la Magistrada expedientada se apartó de la exigencia temporal que la Ley le imponía con absoluta claridad, que no era otra que resolver sobre la situación personal de los detenidos de la forma que la Constitución y la Ley vigente quieren que lo haga un Juez de Instrucción en funciones de guardia cuando la Policía le pone a su disposición a un detenido. Aquí, en cambio, ordenó a la Policía que no fueran trasladados los detenidos durante los días del fin se semana, postergando la entrega a disposición judicial para el primer día hábil siguiente, y con tal comportamiento dejó de proteger la libertad de dos personas, privadas de ella, cuya tutela tenía encomendada, en los términos preceptuados en el artículo 17 de nuestra Constitución. En este sentido, el control jurisdiccional de la medida cautelar de detención que haya sido practicada sobre una persona que se ponga a disposición judicial debe ser considerado como un ineludible deber del correspondiente Juez o Magistrado, que, además, ha de ser cumplido con carácter de urgencia o inmediatividad, y que se traduce en la exigencia de que el propio Juez examine la situación del detenido puesto a su disposición tan pronto como esto ocurra y se pronuncie jurisdiccionalmente sobre dicha situación. 



Por último, no justifica la orden de la Juez de Guardia de suspensión del traslado de las personas detenidas a su disposición hasta el lunes siguiente, y con ello el retraso en la decisión de lo que correspondía en su situación personal, que en el momento en el que fue comunicada de las detenciones no estuviesen ultimados los atestados, en primer lugar, porque la orden de posposición de la puesta en disposición de los detenidos prescindió de aquellas consideraciones, que ni siquiera conoció en ese momento (minuto 5’30 de su declaración), al tener como predeterminada la decisión de no conocer de la situación personal de esos detenidos durante los días del fin de semana, por apreciar que era más favorable que la causa penal fuese conocida por el Juzgado al que le compete la materia de violencia de género, y, en segundo lugar, porque la falta de dichos atestados no constituía circunstancia impeditiva para el cumplimiento de la presente función jurisdiccional, al poder realizar por sí las diligencias que estimase necesarias para la calificación del delito y la decisión a adoptar sobre la situación personal del detenido.



QUINTO.- Acreditada la realidad de los hechos imputados, y calificados jurídicamente las infracciones cometidas como una falta muy grave del artículo 417.9 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, resta por determinar la sanción que debe imponerse. A tal fin debe señalarse que, como tiene declarado la jurisprudencia contencioso-administrativa, el principio de proporcionalidad de las sanciones requiere que la discrecionalidad que se otorga a la Administración sancionadora para su concreta aplicación se desarrolle ponderando y sopesando correctamente las específicas circunstancias del caso en cuestión, a fin de lograr la debida y necesaria adecuación entre los hechos imputados y la responsabilidad exigida, de suerte que toda sanción debe determinarse en congruencia directa con la entidad de la infracción cometida y las particularidades fácticas y objetivas del supuesto sancionado. De esta forma, la precisa graduación de la sanción que ha de imponerse debe llevarse a cabo, conforme determina el artículo 131.3 de la Ley 30/1992, RJAPyPAC (aquí de aplicación por razón temporal en razón la fecha de incoación de este expediente), con arreglo a los siguientes criterios: a) La existencia de intencionalidad o reiteración; b) La naturaleza de los perjuicios causados; y c) la reincidencia, como consecuencia de la comisión en el término de un año de más de una infracción de la misma naturaleza, siempre que se haya declarado así en virtud de resolución firme. Por consiguiente, circunstancias tales como la perturbación que la infracción cometida pueda ocasionar en el funcionamiento de la Administración de Justicia y su trascendencia y repercusión social deben ser tenidas en cuenta a la hora de realizar un adecuado juicio de proporcionalidad. 



Desde las precedentes consideraciones, la imposición de una única sanción por hechos que pudieran ontológicamente ser calificados como dos distintas faltas con sustantividad autónoma, debe atender a la gravedad de la disfunción global que la Magistrado ha producido con aquellas conductas distintas a la única que le cabía acometer, lo que a su vez exige considerar la evidencia y notoriedad del grado de la falta de diligencia manifestada por la Sra. Xxx en el cumplimiento de sus obligaciones como titular de un órgano jurisdiccional, al obviar los principios básicos que rigen la detención provisional y los deberes esenciales que como Juez de Guardia le competían proteger, como en el crédito y prestigio con el que el Poder Judicial debe aparecer ante la Sociedad en un Estado Social y Democrático de Derecho. Procedería por ello imponer a la Sra. xxx, en aplicación del artículo 420.1 y 2 de la ya citada Ley Orgánica Judicial  una sanción de suspensión de funciones por tiempo superior al propuesto, si bien la función que la LOPJ reserva a esta Comisión Disciplinaria -similar a la de un Tribunal- desaconseja que pueda imponer una sanción de mayor gravedad a la propuesta, esta es la de suspensión por tiempo de 15 días. 



En atención a lo expuesto, y vistos los preceptos citados y demás de general aplicación, la comisión Disciplinaria del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión del 19 de diciembre de 2016, y por unanimidad. 





ACUERDA



Imponer a Dña. Xxx, por su actuación como Magistrada-Juez del Juzgado de Xxx, una sanción de suspensión de funciones y de retribuciones por tiempo de 15 días, por la comisión de una falta disciplinaria muy grave de desatención, prevista en el art. 417.9 de la LOPJ.

 

Notifíquese este acuerdo a la interesada, y al Excmo. Sr. Fiscal General del Estado, advirtiéndoles que contra el presente acuerdo podrán interponer recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación.



Comuníquese al  Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Xxx, al Promotor de la Acción Disciplinaria, a la denunciante y remítase nota al Servicio de Personal Judicial (Sección Régimen Jurídico de Magistrados) de este Consejo General del Poder Judicial.









Fdo. Excmo. Sr. D. Wenceslao Francisco Olea Godoy
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